
 

 

RESOLUCIÓN N° 067 
JUNIO 16 de 2023 

 

Por la cual se definen los parámetros técnicos para la conformación de las selecciones 
Colombia de patinaje Artístico con miras a participar en eventos internacionales 2023. 

 
El Presidente de la Federación Colombiana de Patinaje y la Comisión Nacional de Patinaje 
Artístico, en uso de sus facultades legales y estatutarias y 

 
CONSIDERANDO 

 

Que se hace necesario establecer los nuevos parámetros técnicos para escogencia de las 
Selecciones Colombia. 

 
Que se acogen las recomendaciones de la Comisión Nacional de Patinaje Artístico y el Cuerpo 
Técnico Nacional. 

 

RESUELVE 
 

Establecer los siguientes parámetros técnicos para conformar selecciones Colombia en la 
modalidad de patinaje artístico para la vigencia 2023 así: 

 
GENERALIDADES 

 

ARTÍCULO N°1: Todo deportista que aspire conformar las selecciones nacionales deberá 
cumplir con los requerimientos técnicos aquí establecidos; dichos parámetros se sustentan 
en la proyección internacional de la Federación Colombiana de Patinaje y el Cuerpo Técnico 
Nacional. 

 

ARTÍCULO N°2: Con la implementación del Sistema Rollart se hace necesario establecer 
una clasificación bajo la estricta elección de los deportistas que participen en los selectivos 
convocados para tal fin; así como bajo la estricta exigencia técnica que se requiere para 
poder representar a nuestro país y mantener la imagen mundial lograda en los últimos años. 

 
Parágrafo 1: Estos parámetros regirán para todos los deportistas que quieran integrar las 
Selecciones Colombia por lo cual deberán reflejar en sus facultades técnicas los parámetros 
mínimos indispensables. 



 

 

ARTÍCULO N°3: Todos los deportistas aspirantes a representar a Colombia en los diferentes 
eventos internacionales deberán cumplir obligatoriamente con los siguientes 3 ítems: 

 
1. Serán tenidos en cuenta todos aquellos deportistas que ocupen del 1° al 5° puesto 

en el Ranking Nacional en las diferentes categorías y modalidades. 

2. Todos los aspirantes de las categorías (TOTS, MINI, ESPOIR, CADET, YOUTH) 
deberán cumplir con el Puntaje Mínimo Técnico establecido para su categoría. En 
el caso de la categoría Junior y Sénior deberán cumplir el puntaje mínimo técnico para 
su categoría y los parámetros técnicos requeridos por parte del cuerpo técnico 
nacional. 

El puntaje técnico total de cada aspirante será la sumatoria de su TES (TOTAL 
ELEMENT SCORE) de su programa corto y su programa largo en el caso de la 
modalidad de libre, o su Compulsory/Style Dance y Free Dance en el caso de la 
modalidad de danza. 

3. Todos los deportistas serán seleccionados por aprobación del Cuerpo Técnico 
Nacional y el visto bueno del Comité Ejecutivo. 

 
 

PARAGRAFO 1: EVENTOS DE RANKING NACIONAL: Que según Calendario Nacional 
emitido por la Federación Colombiana de Patinaje para el año 2023 se tomarán como Eventos 
de clasificación en el Ranking Nacional los siguientes: 

 

• I CAMPEONATO NACIONAL CLASIFICATORIO A JUEGOS NACIONALES 
LIBRE Y DANZA CATEGORIA MAYORES Y MENORES A Y B realizado en Cali- 
Valle del Cauca del 16 AL 20 de Marzo 2023. 

• II CAMPEONATO NACIONAL CATEGORIA MAYORES NIVEL A a realizarse del 
6 al 9 de Julio 2023. 

 
PARAGRAFO 2: Serán considerados por parte del cuerpo técnico a conformar la 
Selección Colombia todos los deportistas quienes en ALGÚN evento clasificatorio de 
Ranking Nacional cumpla con el puntaje mínimo técnico requerido por categoría y 
modalidad. 



 

 

 

ARTÍCULO N°4: PUNTAJE MINIMO TECNICO: Se establece Puntaje técnico mínimo 
para las categoría TOTS, MINI, ESPOIR, CADET Y YOUTH: 

 
CATEGORIA TOTS: 

 
 

MODALIDAD PUNTAJE TECNICO MINIMO 

PAREJA DANZA CUERPO TECNICO 

PAREJA ALTO CUERPO TECNICO 

SOLO DANZA 7.00 

LIBRE DAMAS 10.50 

LIBRE VARONES 8.20 

 
CATEGORIA MINI: 

 
 

MODALIDAD PUNTAJE TECNICO MINIMO 

PAREJA DANZA CUERPO TECNICO 

PAREJA ALTO CUERPO TECNICO 

SOLO DANZA 9.12 

LIBRE DAMAS 11.15 

LIBRE VARONES 10.35 

 
CATEGORIA ESPOIR: 

 
 

MODALIDAD PUNTAJE TECNICO MINIMO 

PAREJA DANZA CUERPO TECNICO 

PAREJA ALTO CUERPO TECNICO 

SOLO DANZA DAMAS 
FREE 

17.50 

SOLO DANZA VARONES 
FREE 

17.50 

LIBRE VARONES LARGO 18.50 

LIBRE DAMAS LARGO 18.50 



 

 

 

CATEGORIA CADETES: 
 
 

MODALIDAD PUNTAJE TECNICO MINIMO 

PAREJA DANZA 38.08 

PAREJA ALTO 30.03 

SOLO DANZA DAMAS 40.33 

SOLO DANZA VARONES 40.18 

LIBRE VARONES 39.29 

LIBRE DAMAS 40.06 

 
CATEGORIA YOUTH: 

 
 

MODALIDAD PUNTAJE TECNICO MINIMO 

PAREJA DANZA 33.07 

PAREJA ALTO 35.33 

SOLO DANZA DAMAS 47.00 

SOLO DANZA VARONES 36.19 

LIBRE VARONES 45.75 

LIBRE DAMAS 45.75 

 
 

ARTÍCULO N°5: PUNTAJE MINIMO TECNICO para la categoría JUNIOR Y SENIOR: 
 

 

 

MODALIDAD 
PUNTAJE TECNICO MINIMO 
JUNIOR 

PUNTAJE TECNICO MINIMO 
SENIOR 

PAREJA DANZA 50.00 50.00 

PAREJA ALTO 45.50 50.00 

SOLO DANZA DAMAS 55.00 55.00 

SOLO DANZA VARONES 55.00 55.00 

LIBRE VARONES 65.00 75.00 

LIBRE DAMAS 55.00 65.00 



 

 

 

ARTICULO N°6: PARAMETROS TECNICOS PARA LA CATEGORIA JUNIOR Y 
SENIOR: 

 
Parágrafo 1: Modalidad Libre 

 

• Categoría Junior: 

Damas: 

• Deberán tener todos los saltos dobles completos, salto doble Axel completo, salto 
triple Salchow (completo, under rotated o half rotated), salto triple Toeloop 
(completo, under rotated o half rotated), 

• Giros con posiciones difíciles y /o posiciones bases como (Heel, Inverted, Broken) 
confirmados. 

• Combinaciones de giros con posiciones difíciles confirmadas. 

•  Buen dominio y habilidades del patinaje con secuencias de pasos MINIMO nivel 1 o 
mayor. 

 
Varones: 

• Deberán tener todos los saltos dobles completos, salto doble Axel completo, y 2 
saltos triples completos (salto triple Salchow y salto triple Toeloop), puede presentar 
otro salto triple pudiendo ser half rotated o under rotated, 

• Giros con posiciones difíciles y /o posiciones bases como (Heel, Inverted, Broken) 
confirmados. 

• Combinaciones de giros con posiciones difíciles confirmadas. 

• Buen dominio y habilidades del patinaje con secuencias de pasos MINIMO NIVEL 1 
o mayor. 

 

• Categoría Senior: 

Damas: 
• Deberán cumplir con todos los saltos dobles completos, salto doble Axel completo y 

mínimo un salto triple completo. 

• Mínimo 3 giros con posiciones difíciles y /o posiciones bases como (Heel, Inverted, 
Broken) confirmados. 

• Combinaciones de giros con posiciones difíciles confirmadas. 

• Buen dominio y habilidades del patinaje con secuencias de pasos MINIMO NIVEL 1 
o mayor. 



 

 

 

Varones: 

• Deberán cumplir con todos los saltos dobles completos, salto doble Axel completo, 
y 3 saltos triples completos (triple Salchow, triple Toeloop y triple Flip/Lutz o triple 
Loop), 

• Mínimo 3 giros con posiciones difíciles y /o posiciones bases como (Heel, Inverted, 
Broken) confirmados. 

• Combinaciones de giros con posiciones difíciles confirmadas. 

• Buen dominio y habilidades del patinaje con secuencias de pasos MINIMO NIVEL 1 
o mayor. 

 
Parágrafo 2: Modalidad Figuras: 

Las figuras en general deberán tener una velocidad y ritmo constante, filos puros, fluidez 
al realizar las dificultades y sin esfuerzo. Buen posicionamiento del cuerpo (simetría 
corporal) 

• En las figuras de Doble Tres, mantener un filo puro antes y después de la 
ejecución; respetar la simetría y el tamaño, los cuales, ambos, deberán ser siempre 
iguales no diferentes. 

• En las figuras de Rocker, Counter y Bracket mantener un filo puro antes y después 
de la ejecución, respetando el tamaño y realizando los giros con fluidez. 

• Entre los puntos B-C del bucle, buen dominio del ritmo y la ejecución. 
 

Parágrafo 3: Modalidad Solo Danza: 
 

Damas y Varones: En general deberán tener velocidad y ritmo constante, filos puros, 
posición del cuerpo correcta (simetría corporal), buena flexión de rodillas, fluidez al realizar 
las dificultades y sin esfuerzo. Buena y correcta ejecución de los pasos básicos. Timing en 
la danza obligatoria y correcta ejecución de los key points, obteniendo mínimo nivel 2. 
Claridad de ejecución de los giros en los elementos a presentar (Traveling, Secuencia de 
Clúster, Secuencias de Pasos y secuencia artística) obteniendo mínimo nivel 2. Buena 
interpretación y musicalidad. 

 
Parágrafo 4: Modalidad Pareja Danza: 

 
• En general deberán tener velocidad y ritmo constante, filos puros, posición del 

cuerpo correcta (simetría corporal), buena flexión de rodillas, fluidez al realizar las 
dificultades y sin esfuerzo. Buena y correcta ejecución de los pasos básicos. Timming 
en la danza obligatoria y correcta ejecución de los key points, obteniendo mínimo 
nivel 2. Claridad de ejecución de los giros en los elementos a presentar (Traveling, 
Secuencia de Clúster y Secuencias de Pasos) obteniendo mínimo nivel 2. Buena 
interpretación y musicalidad. 

• Unísono de la pareja y correcta ejecución de los agarres en las posiciones. 
Elevaciones mínimo nivel 3. 



 

 

 

Parágrafo 5: Modalidad Pareja Alto: 

• Ante todo, deberán tener claridad en los elementos de la modalidad de libre, 
teniendo los saltos dobles completos y mínimo giros de posición base camel y sit 
correctos , en categoría Senior deberán realizar un giro de posición difícil . 

• Claridad de ejecución de los giros en los elementos a presentar en las secuencias 
de pasos obteniendo mínimo nivel 1. Buena interpretación y musicalidad. 

• Unísono y correcta ejecución de los agarres en las posiciones. 
• Death Spiral mínimo nivel 2. 

• Elevaciones mínimo nivel 2. 

• Se considerará un triple completo, under o half rotared (Twist o Throw) 

• Giro de contacto en correcta ejecución. 

 

ARTICULO N°4: Como complemento a los niveles dados por el Panel Técnico, se 
analizarán, de ser necesario los videos de los deportistas que así se requiera por parte del 
Entrenador Nacional. 

 

ARTÍCULO N°5: En el caso de que el Cuerpo Técnico considere que, por proceso técnico 
y desarrollo eficaz en miras a integrar la Selección Colombia; un deportista de la categoría 
Junior Nacional, Juvenil, Cadetes e Infantil es llamado, se le comunicará a la Comisión 
Nacional y a la Federación Colombiana de Patinaje, con el respectivo argumento técnico y 
las especificaciones necesarias para que dicho ente pueda conjuntamente con el Entrenador 
Nacional a cargo, tomar la decisión pertinente del caso. 

 
ARTÍCULO N°6: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en la ciudad de Bogotá D. C., 16 de junio del 2023 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ORIGINAL FIRMADA 


